
CONSTANCIA: A  despacho  de  la  señora  Juez,  con  el  memorial  que
antecede donde se con la reiteración de oficiar a COOSALUD EPS. 

Jamundí-Valle, febrero 25 de 2022

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ

Secretaria
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
JAMUNDÍ - VALLE

Radicado No. 76-364-40-89-003-2020-00136-00
Jamundí, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)

INTERLOCUTORIO No. 499

PROCESO: EJECUTIVO 
DTE: BANCO DE BOGOTA
DDO: SOMER GABRIEL MELO NARVAEZ

Mediante memorial se reitera su solicitud de oficiar a la EPS COOSALUD para
que informen los datos del demandado y premiar la notificación personal, sin
tener que elevar derecho de petición como quiera el hacerlo sería un trámite
infructuoso, y que la respuesta seria negativa. 

En relación con la solicitud de oficiar la EPS COOSALUD, el despacho la niega
por cuanto en este sentido ya se le resolvió la solicitud, indicándole el trámite
que debe agotar tendiente a obtener dicha información; para poder acceder a
su solicitud, conforme lo exige la norma.

Ahora bien, una vez sea agotada esta etapa y conforme al resultado obtenido
de la gestión que se realice ante la  EPS COOSALUD, se decidirá sobre el
emplazamiento del demandado. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

RESUELVE: 

PRIMERO: NIEGUESE oficiar a la EPS COOSALUD, por las razones anotadas en la parte
motiva del presente proveído.

SEGUNDO;  EXHORTAR al  apoderado  Dr.  JAIME SUAREZ ESCAMILLA
para que proceda a realizar la petición a COOSALUD EPS con el fin de
obtener la información requerida. 

NOTIFIQUESE 

La Juez,



SONIA ORTÍZ CAÍCEDO
Rad. 2020-136

BRPD JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE JAMUNDI 

En  estado  No.  32 de  hoy  notifique  el  auto
anterior. 

Jamundí, 28   febrero de 2022  

La Secretaria,

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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